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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 peseta».
Semestre ..... . ............................ 30 —
Anual ....................................... 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hoyar Pigna'elli, calle Pignatclli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran en hi beposltm in 
de fondos provinciales (Dipmaclóii Piovinclal)

Los números que se reclámciV de-'i-i^s de tran-c:i. 
Tridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0'75 pías., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o hace ón qr- ocupe cada anuncio 
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BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

E3TE PERIODICO SE PUBLICA "iOÍA-S .OS 1AS, t XCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Srcnetaiwi reciban este 
Bo l e t ín Oi"i' ia l , dispomlrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secetarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bu l e  1 t, ■colee, icnados orde
nadamente para sn encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Ile'-* 'I'"" ¡r en la Peninaula ish* adyacente*. Canarias y te
. " - - a ’> '.r- <1 m i..... 'tila a In* veinte

1 • ni 1. ai ■ i. * eu t •- " • re <1 Np isiésé vira tosa. (LO-

d 's ••■■I Gr1 • •• * nbb .T. para la capital de
•rt> a .1 t *■ i N.-ui 1 dniriMe e»> ■ > desde cuatro
. 1: ■ ; pucblus ..e l.t misma provincia. (Ley dt
e • -mire de 1 57).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC* 
NICA DEL ESTADO

COMISION DE JUSTICIA

ORDEN

Tara la debida normalización de los servicios, se 
convoca por el presente a todos los opositores apro
bados en las rVtimas oposiciones que forman el 
Cuerpo de aspirantes a Oficiales de Sala de la Au
diencia Territorial que aun np hayan obtenido des
tino ni se hayan presentado, para que en el plazo de 
quiiígé días, a partir del siguiente a la publicación 
de esta c onvocatoria, hagan su presentación diri
giéndose a la Comisión de Justicia de la Junta Téc
nica del listado, acreditando en forma su adhesión 
al movimiento nacional.

Burdos, 23 de jVlio de 1937. — Segundo Año 
Triunfal. — El Presidente de la Comisión de Jus
ticia. [osé Cortés.

(Del "Boletín Oficial del Estado” número 
282, fecha 29 de julio de 1937).

COMISIÓN DE CULTURA Y ENSEÑANZA

ORDEN

La Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Es
tado de 27 de enero del corriente año dispuso que los 
Patronatos de las Fundaciones benéficn-ducentes particu
lares presentasen los presupuest -s correspondientes al 
segundo semestre del año actual ante las Juntas Provin
ciales de Beneficencia antes del 31 de mayo y que las 
mismas, previa la tramitación correspondiente, los elevasen 
a la Superioridad para su aprobación antes del 30 de junio. 
Son, sin embargo, muchos los Patronatos que no han cum- 

plfmentadd la mencionada disposición, no habiéndose aún 
¡HKbidp los presupuestos de muchas Fundacioves, a pesar 
de haber pasado con exceso el plazo señalado.

Por lo expuesto, esta Comisión de Cultura y Enseñanza 
ha resuelto:

Recordar a los Patronatos de las Fundaciones benéfico- 
docentes particulares y a las Juntas Provinciales de Bene
ficencia el más exacto cumplimiento de la Orden de 27 de 
enero ú^imo. especialmente de sus artículos 5. 6, 7 y 8, 
previniéndoles que de no cumplimen'ar debidamente sus 
preceptos Ies serán impuestas las sanciones que previene 
¡a vigente instrucción.

Burgos, 27 de julio de 1037. Segundo Año Triunfal.— 
Enrique Suñer
Señores Presidentes de las Juntas Provinciales de Bene

ficencia.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 283, de fecha 30 de 

julio de 193í).

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la petición de las Compañías de Fe

rrocarriles del Norte y M. Z. a ._ referente a restablecer en 
toda su vigencia kj. Orden ministerial de 15 de marzo de 
19 5 reía iva a la adquisición de automotores, y vista la 
propuesta de V. E.. dispongo:

1 .° Autorizar a las Compañías de Ferrocarriles para que 
puedan adq irir automotores, cargando a gastos de explo
tación en las condiciones que se determinan las anualida
des de amortización e interés necesarias para su pago.

2 .° Las Compañías que deseen hacer uso de la autori
zación que por esta disposición se les concede presentarán 
previamente a informe de los organismos encargados de la 
inspección del Estado y a la aprobación de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunicaciones el pliego de caracterís
ticas y condiciones técnicas de los automotores que deseen 
adquirir.

3 .° Asimismo someterán a la aprobación de !a Junta 
Técnica del Estado la propuesta de contratos a los efectos 
de sanción de las condiciones económicas, permisos de 
importación que requieran, de adquisición de divisas o au
torización de medio de pago que se proponga.
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4 .° En ningún caso se solicitará auxilio directo ni indi
recto del Estado, ni se le comprometerá en las operacio
nes que se requieran para las compras, ni con efectos, con
secuencia de las mismas.

5 . Terminado el abono con cargo a la explotación de 
una Compañía, se efectuará la distribución a los capitales 
del Estado y de las Compañías, con arreglo a la legisla 
ción vigente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 29 de julio de 
1937.-Segundo Año Triunfal.-Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 284, del 31 de ju
lio de 1937/

SECCION CUARTA
Núm. 3.767.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.
Edicto.

Habiendo solicitado D. Salustiano Lon Laga la ce
sión de una parcela de terreno propiedad del Estado, 
sobrante de la carretera de Logroño a Zaragoza, lin
dante: por el Norte con la carretera de Zaragoza a 
Navarra, por el Este con Feliciano Sanz y por el Oes
te con camino de herederos, se anuncia p’or el presen
te edicto que el expediente de referencia se hallará ex
puesto en esta oficina durante el término de treinta 
días, por si alguien quisiera formular alguna reclama
ción por creerse con derecho a hacerlo, circunstancia 
que deberá acreditar.

Zaragoza, 3 de agosto de 1937.-Segundo Año Triun
fal.—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 3.766.

Juzgado Especial Militar número 8, de la 
Plaza de Madrid.

PRENSA, PERIODISMO Y PROPAGANDA

Edicto
Por el presente se requiere a cuantas personas pue

dan dar razón de la forma en que se ha desenvuelto en la 
plaza de Madrid lá actividad de los periodistas y de la 
Prensa periódica en general y las diversas manifesta
ciones de la propaganda (folletos, pasquines, carteles, 
dibujos, fotografías, grabados, cinematógrafo, radiodi
fusión, mítines y actos públicos, etc) y a cuantos funcio
narios hayan dependido del denominado Ministerio de 
Prensa y Propaganda y de las Oficinas de Prensa y Co- 
misariados de Propaganda de los distintos Ministerios, 
para que se dirijan a este Juzgado especial militar nú
mero 8, que actúa en Talavera de la Reina, manifes
tando por escrito su nombre, apellidos, profesión y 
domicilio, fecha en que salieron de Madrid y datos 
que puedan facilitar sobre los hechos cuyo esclareci
miento se pretende.

Se advierte la conveniencia de cumplir el presente 
requerimiento en evitación de los perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Talavera de la Reina a veinticuatro de julio 
de mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año 
Triunfal.— El Secretario, Angel Sánchez de San Fran
cisco. (Rubricado),

SECCION SEXTA
EX POSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937' 
pidiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Ordenanzas para formar el repartimiento general.
3.764.—-Añiñón

Presupuesto municipal ordinario.
3,740,—Fombuena

♦ * *
NAVARDUN Núm. 3.765.

A las once horas del día 22 del próximo agosto ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, la subasta de aprovechamiento de 
pastos del monte «Congosto», por término de dos 
anos, durante los meses que median desde el 1.° de 
septiembre de este año al 30 de jimio de 1938 y desde 
. ^ePt,embre de este último año al 30 de junio 

de 1939, bajo el tipo en alza de 50') pesetas.
En caso de resultar ésta desierta, se celebrará otra 

iiueva subasta a los ocho días siguientes, en igual lo
ca y hora y con la rebaja de un 10 por 100.

Durante el tiempo por el que se adjudica la subasta 
no podrán entrar a pastar en dicho monte más de 300 
cabezas de ganado lanar y 16 de cabrio.

La subasta se celebrará con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en Secretaría 
Ya Jo dispuesto en el Reglamento de 2 de julio de 
1924, siendo por cuenta del rematante todos los gas
tos de este expediente, incluso el anuncio.
; Navardún a 30 de julio de 1937.-Segundo Año 
Iriunfal.—El Alcalde, (ilegible).

SOS DE 1, REY CATO I JCí) Núm. 3.5M.
Extracto de acuerdos del mes de mayo de 1937:

Sesión ordinaria del día 3. Aprobar el extracto de 
acuerdos del ines de abril.

Aprobar la distribución de fondos del mes
Enterado y conforme con el balance de contabi

lidad.
Pasar a informe de la, Comisión de Hacienda la ins

tancia de D. 1 edro J. Sanz reclamando cantidades 
satisfechas de mas en cuotas del repartimiento <ie.- 
neral.
. Que informe la misma Comisión de Hacienda en la 
instancia de D. h ructuoso García, ex-depositario mu
nicipal, pidiendo cancelación y devolución de la fian
za que tiene prestada

Por mayoría de cinco votos contra cuatro se des
echó un dictamen de la, Comisión de Hacienda relati
vo a subvención para, los comedores de Falange, apro- 
bandose, por tanto, el voto particular de un indivi
duo de dicha Comisión, que proponía se concediese, 
la subvención de 500 pesetas.

Aprobar el dictamen de la. Comisión de Hacienda, 
respecto a que se examine toda, la documentación 
existente en la Caja de Previsión Social de Aragón 
respecto al préstamo de 80.000 pesetas que gestionó 
el ultimo Ayuntamiento, para ver si reúne todas las 
condiciones legales para obligar al actual, y acla
rar extremos que por las actas de las sesiones no 
se pueden aclarar.

Se nombró una comisión para trasladarse a Zara- 
goza para, examinar los documentos que existan en 
Ja Caja de Previsión Social de Aragón relacionados 
con el préstamo mencionado.

Aprobar varias cuentas que importan 409‘50 pe
setas.
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í acuitar al señor Alcalde para gratificar a los pro
fesores de la banda municipal de música.

Se acordó proveer de insignias al guarda muni
cipal- ,

Sesión ordinaria del día, 18 —Prorrogar por un año 
y en las mismas condiciones del año actual el con
trato existente con I). Leandro Lobera para tener un 
depósito de gasolina.

Aprobar los antecedentes, .Memoria, planos y Re
glamento sobre instalación y funcionamiento de co 
medores oficiales.

Que la Comisión de Hacienda dictamine a la vista, 
de los antecedentes recogidos por la. comisión que 
fué a Zaragoza con motivo del estado en que pudiera 
encontrarse el préstamo de 80.000 pesetas gestionado 
por el anterior Ayuntamiento.

Conceder un voto de gracias a los comisionados en 
el asunto anterior.

Se aprobaron varias cuentas que importan l«0‘8G 
pesetas.

Sesión extraordinaria del día 24.—Aprobar el dic* 
Lamen de la Comisión de Hacienda, con el voto en 
contra del Sr Ortigas, y, en su consecuencia, solici
tar de la Hacienda, la devolución de la, cantidad en
tregada como parte de la aportación municipal para 
la construcción de un grupo escolar y toda vez que 
dicho grupo no ha sido construido; qué se reclame asi
mismo de la Caja, de Previsión Social de Aragón la de
volución de la lámina que tiene en su poder como ga
rantía de un préstamo que, según la misma Caja re
conoce, está suspendida su tramitación, y como con
secuencia de no existir tal préstamo ni anticipo algu
no solicitado por la Corporación municipal, reclamar 
también de aquella entidad devolución de los intere
ses cobrados como resultado de una operación no 
verificada, manifestando a la Caja, que el Ayunta 
miento no admito la calificación de anticipo, porque 
este anticipo no fué acordado por el Ayuntamiento, y 
las atribuciones de los Alcaldes no alcanzan hasta 
hipotecar los bifnes del municipio y sin autorización 
expresa de los Ayuntamientos y para anticipos de 
tal clase y cuantía. Que en el caso de no conseguir 
la devolución de las cantidadas mencionadas, se ins
truya expediente de responsabilidad contra los que 
resulten culpables de estas irregularidades-

Quedó enterado el Ayuntamiento de cuanto cu la 
entrevista, con el Consejero-Delegado de la Caja de 
Previsión Social de Aragón se habló sobre este 
asunto.

También con el solo voto en contra del Sr. Ortigas 
se aprobó el dictamen de la misma comisión en la. ins
tancia dejos Sres Espatolero y Mínguez pidiendo la 
«¡evolución de la. lianza, que adelantaron a- Raimundo 
Campaña Ortiz para poder tomar parte y ser rema
tante en la subasta, de las obras de ampliación «leí 
Cementerio, y por cuyo dictamen se deniega lo solici
tado.

Quedó aprobado un tercer dictamen de la misma 
Comisión por el que se rescinde el contrato nacido 
de la, subasta celebrada, para las obras de ampliación 
del Cementerio, por no haberse realizado las obras y 
desconocerse el paradero de dicho rematante, incau
tándose de la fianza: y se acuerda hacer público este 
acuerdo en el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
conocimiento fie cuantos estén interesados en el 
mismo. _

Por último se aprobó por unanimidad otro dicta
men de la misma Comisión proponiendo la. cancela
ción y devolución de la fianza al ex-Depositario mu
nicipal D. Fructuoso García, llarri.

Aprobado en sesión celebrada por el Ayuntamien
to el día 3 de julio de 1937.—El Alcalde.' Prudencio 
Gaztelu.—El Secretario, José María Gutiérrez.

♦ * ♦ ..
Extracto de acuerdos del mes de junio:

Sesión ordinaria del día 3. — Aprobar el acta, de la 
sesión anterior y do la extraordinaria celebrada el 
día 24 de mayo último, quedando ratificados los 
acuerdos tomados

Tomar en consideración un escrito presentado por 
los vecinos de Vico y Mantillas respecto a mejora en 

el servicio de conducción de la correspondencia, y 
gestionar tal mejora.

Considerando de urgencia la resolución de compra 
riel edificio del cuartel de la Guardia Civil que la So
ciedad «Construcciones Sosienses» ofrece en venta, 
se acordó que la Comisión de Hacienda se reúna con 
una. representación de la entidad dicha y proponga 
al Ayuntamiento lo que estime oportuno. ‘

Se acordó la inclusión en las listas de Beneficencia, 
para asistencia gratuita domiciliaria, de Clementina 
Sucscun.

Quedar enterada la Corporación délos fallos da
dos por el Tribunal Económico - Administrativo en 
las reclamaciones de D José Soleras, D. Pedro Juan 
Sauz y D.a Ramona Carilla contra el repartimiento 
general de 1936.

Aprobar varias cuentas importantes 2.072‘92 pe
setas.

Aprobarla distribución «le fondos para el mes do 
junio.

Aprobar el balance de contabilidad que compren
do las operaciones realizadas hasta, l.° de junio.

Tomar en consideración la propuesta hecha por el 
señor Inspector municipal y Subdelegado de Medici
na de este partido respecto a medidas sanitarias, y 
que la Alcaldía publique bando ordenando se cum
pla por el vecindario lo acordado y conminando con 
sanciones a los infractores.

Aprobar el extracto de acuerdos «leí mes anterior 
y su remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia.

Se acordó adquirir los informes precisos en la r<-- 
clamación presentada por el Médico Sr. Fuertes res
pecto a sus derechos a un quinquenio.

Publicar bando para que cuantos lo deseen solici
ten ser incluidos en las listas de Beneficencia.

La Corporación dió su conformidad a la propuesta 
«le la Alcaldía de dirigirse a los representantes de 
Italia y Alemania en Zaragoza, expresándoles la 
protesta, de este Ayuntamiento por los bárbaros 
bombardeos cometidos por los rojos y que han dado 
lugar a bajas en las tripulaciones de barcos de aque
llas naciones.

Al propio tiempo se declaró la simpatía de <‘sta po
blación por ambas naciones amigas.

Se acordó adquirir un estuche de análisis tic leche 
por valor de 100 pesetas ofrecido por el Químico del 
Ayuntamiento de Zaragoza, 1). Antonio Gota, por 
destinar este señor el beneficio que obtenga «m la 
venta, a la causa nacional.

Se acordó disponer lo más conveniente para que 
se lleve el agua para, riego al jardín de. la. plaza de 
Franco.

Atendiendo a los trabajos que viene realizando el 
meritorio Angel Samitier, se acordó nombrarle tenr 
porero con 2 pesetas diarias ya partir de |.°delos 
corrientes.

Sesión ordinaria del día 18. — Quedar enterada la 
Corporación del fallo recaído en la alzada promovi
da por D. Fulgencio Espatolero contra acuerdo del 
Ayuntamiento anterior y do la Comisión de Policía 
Rural sobre detentación de terrenos, y por cuyo fallo 
quedan anulados ambos acuerdos.

Conceder los auxilios de la Beneficencia domicilia
ria a varias familias, y denegarlos, por no reunir las 
condiciones necesarias, a Alejandrina Remón y Con
suelo Pueyo.

Decretar como se pideí los escritos presentados por 
D. Pedro J. Sanz reclamando cantidades satisfechas 
«le exceso con arreglo a fallos del Tribunal Econó
mico-Administrativo; pero no resultando consigna
ción en presupuesto ni hallarse incluido este abono 
«le cantidad en el concepto de resultas y liquidación 
«le 1936, se reconoció el crédito del Sr. Sanz y se lle
va al presupuesto de 1938.

Quedar enterado de la contestación dada a la re
clamación presentada, en 23 de diciembre último 
sobre haberes de ios Profesores veterinarios.

Se aprobaron varias cuentas que importan la can
tidad de 179*20 pesetas
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Que !a Alcaldía lleve a efeeto'el acuerdo tomado 
respecto a l.i/devolución de la fianza, a. I). Ki-urtuoso 
García, coirio De ositario que fué de este. Ayunta
miento y toda vez que el interesado ba dado su con
formidad al acii<-rdo tomado.

Quedar encerado de ana carca recibida del Conse- 
jeru Didegailo de la Caja de Previsión Social le Ara
gón respecto a petición de que se devuelva al Ayun
tamiento la lámina de Propios q i • lie m recogida la 
Caja como garantía, de un pré lamo de SO. )00 p;seriis, 
así como los int •reaes c >bra, los, y aeordaf que se ex
prese al nn-nciona lo Consej.-.ro D dega (o la. sorpresa 
del Ayuntamiento por las facilidades que tice, dará 
la Caja, pues no son esas Lis facili lad -s que se soli
citaban ni tampoco el espíritu del acu-rdo que se le 
comunicó y al cual <• ont'-stab i.

Protestar del último párrafo de la. dicha carta, en 
centrando muy acería lo y en su lugar <d que la Caja 
comunique, a la Superioridad lo que el Ayuntamiento 
reclama, a cuya. Su¡>erioridad puede tambión diri 
girse el Ayunta,mjento para que conozca, del asunto 
y de todas las incidencias dei mismo y en defensa, de 
sus derechos.

Rechazar enérgicamente el contenido de otra carta 
dirigida por el repetido Con ejero Iíclegado le la 
Caja de Previsión S cial de Aragón por entender se 
hace en ella coacción a su funcionario asesor v en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, declarando» por 
considerajdo un iieber, (pie el Secretario de este 
Ayuntamiento, funcionario lignísimo que merece la. 
absoluta, confianza de la. ( orporacióm y de cuya ge.s- 
tión el vecindario está muy satisfecho, no ha' hecho 
en este asunto con la Caja sino rec"ger las inspiracio
nes de la < omisión de Hacienda, después «hd Ayunta
miento, que son íás del vecindario y de las'leyes, 
tomando buena nota de dicha carta por lo qué al 
Ayuntamiento afecta.

Que la (.'omisión respectiva dictamine respecto al 
sitio en que podría, ser colocada una tubería de hierro 
puesta a disposhdóu del Ayuntamiento para el riego 
del jardín de la plaza de Franco.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión cidebra- 
da el día 19 de julio .le 1937 — Segundo Ano Triunfal. 
— El Alcalde, Prudencio Gazt<du - El Secretario, José 
María (íutiérrez.

CARIÑENA Núm. 3.567.
Extracto de acuerdos del mes de julio de 1937:
Sesión ordinaria del día 9. Asistieran los gestores 

señores González, Barellas, Soria, Pardillos, Gracia y 
Pplo y el Secretario señor Martorell.

Comenzó a las veinte horas y quince minutos.
Se aprobó el borrador del acta de la sesión prece

dente.
Quedan enterados de los Boletines Oficiales del 

Estado y de la provincia, ejemplares recibidos desde la 
última reunión a ésta. .

Enterada la Gestora de haber quedado desierto el 
concurso abierto por la Alcaldía para el arriendo de la 
«Gloríela*.

Enterada del comienzo de trabajos de valoración 
agrícola para la contribución rústica por el personal téc
nico de la 5.a Brigada y que ésta había recibido la do 
cumentación correspondiente de la parcelación catas
tral.

Conforme con haber dado cuenta al Gobh rno Civil de 
la provincia del resultado del primer análisis de leche 
efectuado por la Inspección municipal veterinaria.

Enterada de haberse instalado en la localidad un 
depósito de Intendencia Militar ,

Quedar agradecida a la Cámara Oficial Agrícola por 
la subvención para extinguir la plaga de la «piral* en el 
viñedo del término y queda enterada la Gestora de la 
marcha de los trabajos.

Enterada de haberse recibido aprobado el padrón de 
cédulas personales de este municipio y año 1937, que 
segu¡damente ha quedado expuesto al público, y que 

se había oficiado a la Diputación Provincial el acuerdo 
de la sesión precedente.

Hacer constar en acta el sentimiento por la muerte 
del glorioso y laureado General de División [efe del 
Ejército del Norte, Excelentísimo Sr. D. Emilio Mola 
Vidal, y conforme el redactado del oficio enviado al 
Gobierno Civil de la provincia haciendo presentes las 
manifestaciones de duelo habidas en la localidad.

Asistir en Corporación a los funerales por el alma 
del mencionado General Mola.

Enterados y conformes con la información remitida 
al Gobierno Civil de la provincia sobre elementos ne
cesarios y de los existentes para las operaciones de re
colección agrícola.

Acreditado por e! vecino de Zaragoza D. José Al
menara Gracia, el residir en Zaragoza desde mayo de 
1933, declaiar fallido el cobro del segundo semestre 
de dicho concepto relativo al menciona Jo semestre e 
individuo.

Aprobar y publicar el extracto de acuerdos de esta 
Corporación del mes de mayo.

Revisar y aprobar varias facturas presentadas al co
bro.

Terminó a las veintiuna horas y veinte minutos/
Sesión ordinaria del día 23.—Comenzó a las veinte 

horas y quince minutos.
Asistieron los señores Fenuz, Barellas, González, 

Soria, Pardillos, García, Polo y Martorell.
Quedó aprobado el borrador del acta de la sesión 

precedente.
Queda enterada la Comisión de las principales dispo

siciones y anuncios insertos en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de la provincia, ejemplares recibidos 
desde la última reunión a ésta.

Conceder sepultura gratuita a los cadáveres de ios fa
langistas Teodoro Blas Carneo y Manuel Sauz Isie
gas, muertos en acción de guerra en Aladrén el día 10 
del actual, y que en su día figuren sus nombres y el 
de Mariano Mezquita Vicente (éste muerto en Huesca 
a consecuencia de heridas de guerra, perteneciente a 
la Legión), conforme a lo acordado en 3 de marzo 
último, haciendo constar el séntimiénto de la Corpo
ración.

Hacer constar la satisfacción por la conquista de Viz
caya con la loma de Bilbao, mostrando conformidad 
al telegrama enviado por la Presidencia oportunamen
te al Cuartel General del Generalísimo en Salamanca.

Reconocer el mejor derecho que asiste al Ayunta
miento de Burgos para alistar al mozo José Muñoz 
Tobajas.
, Enterada de oficio de la Junta Recaudatoria Civil de 
Zaragoza dando un voto de gracias a la. Junta local 
por el celo demostrado

Enterada y satisfecha la Corporación de oficios cruza
dos sobre eximir de servicio en la Milicia Nacional a 
los ediles.

Designar al Sr. Barellas como delegado de la Presi
dencia para los asuntos de agua y riegos; al Sr. Polo, 
para los servicios de matadero, carnes y puestos; al 
Sr. Soria, para los de vigilancia; al Sr. Pardillos, para 
alojamientos, y.al señor Gracia, para abastos.

Enterada de las observaciones de la inspección Pro
vincial Veterinaria sobre los análisis de leche y confor
me con el traslado al Inspector municipal.

, Enterada la Comisión de la circular del Gobierno Ci
vil creando la obligación de instalar un gallinero anexo 
a las escuelas y de la correspondencia cruzada.

Conforme con que se celebren las exposiciones 
escolares los días 27, 28 y 29 del actual, desde las diez 
a las doce y desde las diecisiete a las veinte.

Agradecer a Joaquín Rubio su condolencia por los 
caídos Teodoro Blas y Manuel Sauz.

- - - -
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Declarar fallidos de cobro los recibos del reparti
miento general de los segundo, tercero y cuarto trimes
tres de 1933 pertenecientes a Sandalio Júlvez Germán, 
por haber acreditado que reside en Zaragoza desde 
el 9 de marzo de dicho año.

No acceder a informar favorablemente la pretensión 
del Ingeniero-Director de la Estación de Viticultura y 
Enología para enrolarse en una falange de primera 
linea, por considerar su labor provechosa para esta 
comarca y para el resurgimiento de la nueva España.

Promete el señor Presidente interesarse por hacer 
compatibles los servicios de vigilancia y los de re
colección de cosechas.

El señor Soria ruega se prohíba la matacía de reses 
en celo, según previene la costumbre de años ante
riores.

Estimar en 22 pesetas el precio de una jornada de 
servicio de carro para los trabajos de las operaciones 
de tratamiento de vides en la época presente.

Terminó a las veintidós horas y cuarenta minutos.
Cariñena a 19 de julio de 1937.—Segundo Año 

Triunfal. -El Secretario del Ayuntamiento, Luis Mar
to rcll.

Certifico: Que el precedente extracto de acuerdos 
fué aprobado en sesión ordinaria celebrada el día 21 
de julio de 193/, Segundo Año Triunfal, y que se pro
ceda a la publicación reglamentaria, de que certifico.
-El Secretario, Luis Martorell. V.° B.°: El Alcalde, 

Angel Ferruz. / •

TALAMANTES Núm. 3.763.
Por tener que incorporarse a filas el que la venia 

desempeñando se halla vacante la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
pagadas del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al señor Al
calde dentro del plazo de diez días para su provisión 
interina, teniendo en cuenta que, en cumplimiento 
de lo que previene la Orden del Gobierno General del 
Estado español de 19 de junio último, los solicitantes 
han (le peitenecer al Cuerpo de Secretarios, y que el 
elegido no adquiere derechos de preferencia de ningu
na clase para optaren su día a la plaza en propiedad.

Talamantes, 2 de agosto de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro Villarroya.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.505.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Ramón Morales López, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza:
Certifico: Que en los autos de menor cuantía 

de (jue luego se hará mención se oronunció por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia la sentencia si
guiente : •

“Scntcik:ia. — Señores: D. Mariano Quintana. 
I). José de Juana, 1). Mariano Miguel, D. Manuel 
G. /Xlegre, D, José María Martín Clavería.—En la 
ciudad de Zaragoza a 27 de abril de 1937. — En el 
juicio declarativo de menor cuantía procedente del 
Juzgado de primera instancia número 3 de los de 
esta capital v seguido en el mismo entre D. Anto
nio Bfernad Nerín, mayor de edad, propietario y 
vecino de Zaragoza, como parte demandante, y don 
Po'icarpo Aramendia Echevarría, igualmente ma

yor de edad, propietario, de la misma vecindad, 
como parte demandada, sobre limitación de uso de 
servidumbre de luces y vistas y ejecución de obras, 
cuyos autos penden ante esta Sala de lo Civil de la 
Audiencia del territorio en virtud de apelación in- 
terpqesta por el demandado, a quien representa el 
Procurador 1). Jerónimo Aramendia, con defensa 
en el recurso del Letrado D. Enrique Isábal, re
presentando al demandante apelado el Procurador 
D. José Velasco Callizo, bajo la dirección del Le
trado I). Tomás Pelayo;

Aceptando los resultandos de la sentencia dictada 
cy el pleito con fecha 10 de noviembre de 1936, por 
la que el Juez de primera instancia número 3 de 
los de Zaragoza, dando en parte lugar a la deman
da. condenó al demandado D. Policarpu .Aramendia 
Echevarría a colocar a sus expensas, rejas de hie
rro remetidas con red de alambre en las ventanas 
o huecos- de la pared de la casa de su propiedad, 
número 50 de la calle dé San Miguel de esta ciudad, 
que da al patio derecha entrando de la casa de la 
j)ertenencia del actor D. Antonio Bernad Nerín, nú
meros 52 y 54 absolviéndole de la petición, también 
formulada en la demanda, referente a la realización 
de obras en la mencionada pared para evitar des- 
1 ¡rendimientos de su enlucido o capa externa, sin 
hacer expresa condena en las costas doi juicio;

Resultando que contra la expresada sentencia se 
interpuso, en nombre del demandado D. Policarpo 
Aramendia. apelación que fué admitida en ambos 
efectos', con emplazamiento de las partes y remi
sión de los autos a esta Sala de lo Civil, ante la 
que se persogió en tiempo y forma, en representa
ción del apelante, el Procurador D. Jerónimo Ara- 
niendja, haciéndolo también en la del apelado don 
Antonio Bernad. el Procurador D. José Velasco 
Callizo; y seguido el recurso por sus trámites se 
señaló día para la vista del mismo, celebrándose el 
9 del actual mes, con asistencia de las partes e in
forme oral de sus 1 .etrados respectivos;

Resultando que en la tramitación de las dos ins
tancias del juicio se han observado las •'rescriDcio- 
nes legales;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Mariano 
Miguel y Rodríguez;

Aceptando únicamente, en lo sustancial, el pri
mero, el cuarto y el quinto de los considerandos que 
contiene la sentencia apelada; y

Considerando que conformes las partesi en los 
hechos que guardan relación con los extremos liti
giosos que el recurso interpuesto somete a esta sen
tencia. en cuanto su acuerdo aparece manifestado 
de manera expresa acerca de algunos de ellos, y por 
no haber contradicho de modo preciso los demás, y 
disconformes tan sólo en lo referente a los efectos 
jurídicos que de los mismos pretenden derivar, para 
que sustenten y determinen el éxito de sus respec
tivas y opuestas pretensiones en el pleito, ha de 
con-tituir aquella conformidad, con la que concuerda 
la resu’tancia ofrecida por el conjunto probatorio, 
una base cierta de acatamiento obligado, a la que 
se han de referir los razonamientos que en derecho 
se hagan como conducentes a la adecuada decisión 
de lo discutido; y así, para que sirva de punto ini
cial a sucesivas consideraciones y al ordenado exa
men de los extremos o problemas que, o suscitados 
directamente por los términos con que al debatir se 
han producido los interesados o porque guarden con 
ellos estrecha relación, hayan de ser atendidos, con
viene señalar en calidad de básicamente cierto en 
todas sm circunstancias el hecho de que al cons- 
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truirsc en tiempo que con notoriedad antecede en 
más de veinte años a la fecha de la demanda, la 
casa número 50 de la calle de San Miguel, de esta 
ciudad, se abrieron en su pared, no medianera, sino 
propia, lindante con lo que hoy es patio que perte
nece al contiguo inmueble urbano, números 52 y 
54 de la misma calle, edificando con posterioridad 
hasta veintiséis huecos o ventanas de amplísimas, 
dimensiones, muchas de ellas con antepechos, sin 
salientes ni voladizos, y desprovistas de rejas, redes 
o mallas, por las que durante todo el tiempo indicado 
ha venido recibiendo luces, y teniendo vistas el prime
ro de los edificios q,ue antes se dice sobre suelo que 
corresponde al segundo, siendo también conveniente 
dejar fijado que, invocada fundamentalmente por el 
actor la libertad de gravámenes de su finca, para 
reputar arbitraria y viciosa la servidumbre que del 
expresado modo usa el demandado en beneficio de 
su predio, ha limitado su acción y demanda a la con
creta petición de que se declare su derecho y se 
obligue a aquél a colocar rejas de hierro remetidas 
con red de alambre en las ventanas o huecos que 
antes se dice;

Considerando que concretados, como se acaba de 
hacer, el hecho incuestionado por los litigantes y el 
limitado electo que el actor D. Antonio Bernad Ne- 
rm pretende ootener mediante la viabilidad y el 
éxito de su acción, que aun ejercitada con la finali
dad con que lo ha sido, no es sino la negatoria de 
servidumbre, puesto que funda sus peticiones con
tra el demandado 1). Bol icarpo Aramendía, alegan
do la existencia del aparente derecho real que éste 
usa, sin que legalmente esté constituido, al tener 
abiertas ventanas de luces y vistas en su pared pro
pia y recayentes al predio del demandante, bien pu
dieran bastar tales elementos par^. conducir, razo
nando sobre ellos en derecho, a una conclusión de
cisiva del litigio, con solo examinar y resolver 
si el propietario, al que asisten facultad y acción 
negatorias de una servidumbre, puede, a su amparo 
y sin más fundamento que el de que su ejercicio 
eficaz produce el reconocimiento de la libertad del 
dominio y la desaparición de las limitaciones o gra
vámenes que menoscaban viciosamente su plenitud, 
pedir y lograr el efecto distinto, aunque desde luego 
menos perjudicial para el interés del dueño del pre
dio peudo dominante, de que éste haya de continuar 
en su estado de uso y disfrute, sometiéndose a mo
dificaciones y acomodamientos que, como sucede con 
los referentes a la provisión de rejas y mallas o re
des en los huecos abiertos para vistas sobre suelo 
ajeno, no están impuestas en ningún precepto legal ; 
pero como quiera que en el pleito no ha reducido 
el demandado su oposición a la demanda al desco
nocimiento del derecho que el actor se atribuye 
para pedir que sin que sean cerrados los huecos que 
dan al patio de su indiscutida propiedad, se pro
vean, a expensas de aquél, de rejas de hierro reme
tidas con red de alambre, sino que, aun no habiendo 
formulado reconvención, por no ser ello preciso 
cuando sólo se pretende ser absuelto de la demanda, 
funda su defensa en las alegaciones sustanciales de 
que la casa números 52 y 54 de la calle de San Mi
guel soporta la servidumbre que la número 50 dis
fruta mediante las ventanas abiertas en su pared 
propia, desde que ambas casas se construyeron, hace 
mucho más de veinte años, y de que teniendo tal 
servidumbre, contra lo sostenido por el demandante, 
el carácter de positiva no ha necesitado, para ser 
adquirida por prescripciópi, de acto pbstativo al
guno. implica la alegación de estos extremos el 

planteamiento de cuestiones que, . sin perjuicio de 
que tampoco quede aludida la que antes se apunta, 
han de examinarse y ser apreciadas como integran
tes que son de puntos de derecho fijados por las 
partes; .

Considerando que en dos conceptos, lo mismo que 
acontece en toda tenencia jiosesoria de cosas o de
rechos. cabe que sea ejercida la limitación del do
minio ajeno sobre una finca en beneficio de otra: 
en el de mero estado de hecho que ofrezca las apa
riencias y utilidades de una servidumbre, en tanto 
<|ue el dueño del predio que figure como sirviente en 
esta relación de predio a predio lo consienta o to
lere. y en el propiamente jurídico de aquel derecho 
real limitativo, de prestación exigióle y respeto obli
gado en favor del predio dominante, habiéndose 
también de considerar que la tenencia y disfrute de 
hecho que primero se dice, continuados con publici
dad y sin interrupción durante un tiempo prefijado 
por la ley, puede convertirse en un verdadero es
tado de derecho, mediante la prescripción, que es- 
modo derivativo de adquirir y también de perder 
el dominio y los demás derechos reales similares o 
limitativos del mismo. Mas en orden a la prescrip
ción adquisitiva, por la que puede ser ganado el 
derecho real de servidumbre, en virtud de la conti
nuidad ostensible de su uso y disfrute, esto es, por 
la persistencia posesoria no interrumpida, y como si 
ya aquel derecho existiera y fuese propio, estable
cen las leyes civiles una distinción, según se trate, 
de servidumbres de las llamadas positivas o de las 
negativas, en cuanto al momento en que ha de co
menzar a correr y contarse el término prescriptivo, 
porgue mientras en las que son de la primera de 
aquellas clases éste se computa desde el mismo día 
en que se empiezan a ejercer en favor del predio 
dominante, en las negativas no se inicia hasta que 
al del sirviente no se le prohíbe por un acto formal 
algo <|ue le sería lícito hacer sin la servidumbre, dis
tinción que obedece a la de las obligaciones que el 
gravamen impone genéricamente, según que perte
nezca a una o a otra de las dos expresadas clases;

Considerando que aceptada, lo mismo por el de
recho civil común que en el esixícial aragonés, ante
rior y posterior al vigente Apéndice Foral, la distin
ción. procedente del derecho romano, de las servi- 
du-mbres en continuas y discontinuas, aparentes y no 
aparentes, positivas y negativas, aparte de otras 
modalidadesi y clasificaciones, ninguna dificultad ni 
duda ofrece el aserto de que las de luces y vistas 
son, con notoriedad, continuas y aparentes, más si 
las suele ofrecer su acomodo preciso en uno de los 
términos de clasificación últimamente señalados, 
de suerte que no pocas veces se ve en los casos liti
giosos cómo los litigantes vacilan o se muestran in
decisos sobre el particular, acentuándose con mayor 
frecuencia la desorientación en los asuntos que han 
de ser resueltos con arreglo a normas privativas de 
la especialidad foral aragonesa; vacilaciones y difi
cultades que tienen su causa principal en no parar 
mientes en cuál .es el fundamentó jurídico-doctrinal 
de la prescripción y en no relacionar con él, para 
vencerlas, la índole y significado que ofrezca en 
cada caso particular el acto iniciador de los que, 
continuados en el tiempo, revisten los caracteres., ex
ternos y aparentes de gravamen que en definitiva 
pueden llegar a constituir, porque si a estos dos ele
mentos de investigación y juicio se dispensa sufi
ciente atención, reflexionando sobre ellos no resulta 
difícil discernir con criterio seguro si es positiva 
o negativa la servidumbre de luces y vistas de que 
se trata;
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durante la condena y las costas por dos terceras par
tes el Policarpo y una el Fabián, así como a que abonen 
al perjudicado, mmcomunada y solidariamente, don 
Vicente Cardona la cantidad de 371'28 pesetas.

Zaragoza a dos de agosto de mil novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Triunfal.— El Secretario judi
cial: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.742. ■
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo y Espinosa, Juez de pri
mera instancia e instrucción del juzgado núme
ro 2 de esta ciudad:
Por el presente edicto se cita a Jesús Gar- 

vi Calvete, vecino que fué die Alfi-iijarin, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en c|l tér 
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime nrocedpnte en el expediente oue se instruye 
con el núm. 78-1937 natía declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mi-mo como consecuencia de su onosición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado leu Zaragoza ia> d*os de agosto de mil no
vecientos treinta v siete.—Segundo Año Triun
fal.— Mariano Sánchez Olmo. — El Secreitario: 
P. H.. 'Mariano Torrijos.

Núm. 3.743.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa, Juez de pri
mera instancia, e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad:
Por el presente edicto se cita a Carlos Gar- 

vi Calvete), vecino que fué de Alfajarin, y cuyo 
actual paradero Se ignora, para oue en ell tér 
miiy ) de ocho días contados desde el símiiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente 0112 se instruye 
ron el núm. 77-1937 nara declarar aKhninistrativa 
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
miemo como consecuencia de su oposición al triunfo 
-leí movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perinicio a oue hubiere Tugar.

Dado icn Zaragoza a <>os ríe agosto de mü no 
v^rientoq treinta v siete.—Segundo Año Trinn 
fal— Mariano Sánchez Olmo. — El Secreitario ■ 
P. H.. IMarínno Torrijos.

Núm. 3.744.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad:
Por (el presente edicto se cita a Mariano Def- 

cazo Laborda. vecino que fué de Alfaiarín v 
ciivo actual naradert) se ignora, para oue en el tér
mino de o^ho días contados desde el siguiente al de 
la inserción de] presente en este periódico oficial, y 
oue ccan hábiles. oómpareTcta personalmente o por 
escrito liara alegar y probar en su defensa lo oue 
estime nrocedente en el expediente one se instruye 
con el núm. 79-1037 nara dletflarliir administrativa■ 
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como, consecuenda de su oposición al triunfo

del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado-ten Zaragoza a- dos de agosto de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.— Mariano Sánchez Olmo. — El Secretario: 
P. H.. Mariano Torrijos.

Núm. 3.745.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de este ciudad:
Por el presente edicto se cita a Bernardo La- 

puente Bieltrán, vecino que fué d'e Alfajarin _v 
cuvo actual paradem se ignora, para nue en el tér
mino, de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, v 
que sean hábiles, comparencia personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente one se instruye 
con el núm. 80-1937para dedanar admmictrativa- 
mente la responsabilidad civil oue se deba exigir al 
miemo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole nue de no 
hacerlo le parará el perinicio a oue hubiere lugar.

Dado ien Zaragozii' 'a- dios de agosto de md no 
verien^ns treinta v siete.—Segundo Año Triun
fal.— Mariano Sánchez Olmo. — El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

/ Núm. 3.746.
TUZGADO NUM 2

1 >. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa. Titee de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de este ciudad:
Por el present edicto se cita a. Rafael Borroy 

Berdíel. vecino que fué de AMaiiarín, v cuvo 
actual paradero sie ignora, para one en di tér 
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, v 
nue «ean hábiles, comparezoa personalmente o por 
escrito nara alegar y probar en su defensa tp nue 
estime procedente en el expediente oue se instruye 
l on elmVm. 81-1037 oara declarar ad'min’Strariva- 
mente la responsabilidad chn'1 nue se deba exigir al 
mi«mn como consecuencia de su onoririón al triunfo 
del movimiento nacional apercibiéndole míe de no 
hacerlo le parará el perinicio a nue hubiere lugar. "

Dado lén Zaragoza'o <Ms de agosto de mil no- 
ye^enMs freinte v si'et.e.—Segundo Año Trinn- 
M* 77 Y7r;!,no Sánchez Olmo. — El Secretario: 
P. TI.. Mariano Torrijos.

, Núm. 3.747.
TUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa, Tuez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad:
Por el presente edicto se cita a Emilio Bolsa 

Montañés, vecino que filé de Alfajarin v cuvo 
actual paradero se ignora, para míe en eO tér- 
mmo de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
míe -■■ean hábiles, comparezeta personalmente o por 
esento para alegar v probar en su detensa lo oue 
'■stime procedente en el expediente que se instruye 
con'el núm. 73-1037 nami d'^darar admmistr,'tiva- 
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su aposición al triunfó 
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del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar

Dado en Zaragoza a treintia y uno de jubo 
de mil novecientos treinta y siete. — Segundo 
Año Triunfal. — Mariano Sánchez Olmo. — El 
Secretario: P. 1H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.748.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo y Espinosa, Juez de, pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad; .
Por el presente edicto se cita a Silvestr:: 

iM'ontiañés. vecina que fue de Alfajárin y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en e|l tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que «ean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el excediente que se instruye 
con el núm. 93-1937 pana declarar adlministrativa 
mente la responsabilidad civil que se deba exigir a la 
misma como consecuencia de ^u onosición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lue-ar.

Dado en Zaragoza a treinth' y uno de julio 
de mil noviecientos treinta y siete. — Segundo 
Año Triunfal. — Mariano Sánchez Olmo. — El 
Secretario: P. *H.. 'Mhriano Torrijos.

Núm 3.749.
JUZGADO NUM. 2.

D. Mariano Sánchez Olmo v Espinosa, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núme
ro 2 de esta ciudad:
Por el Drqsente edicto se cita a Antonio Mi

guel Lósala, vecino oue fue de Alfajarín y cuvo 
actual paradero sle ignora, para que en el tér
mino de ocho.días contados desde el símiíente al de 
la inserción deb presente en este periódico oficial, y 
que °6an hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente a le se instruye 
con el núm. 74-1037 nara declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exia-ir a la 
misma como consecuencia de su onosirínn al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el neritiicio a que hubiere lugar.

Dado ’en Zaragoza ,3 dos de agosto de m;1 no- 
ve^ienfns treinta v siete.—Segundo Año Triun
fal.— Mariano Sánchez Olmo. — El Secretario: 
P. H.. IM'ariano Torrijos.

Núm. 3.7R2.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación-
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado mimero 2 de esta ciudad en suma
rio seguido en este Juzgado con el núm. 347 de 1936, 
sobre estafa, contra Alejandro Concellón Perrote, se 
cita por medio de la presente cédula a Jesús Román, 
que tuvo su domicilio en la posada de las Almas de 
esta ciudad v actualmente se ignora, asi como su para
dero, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado, sito Democracia, 64 
duplicado, al objeto de recibirle declaración como tes
tigo en dicho sumario, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. —Segundo Año Triunfal.— 
El Secretario: P, H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.753.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
En este Juzgado de instrucción núm. 3 se instruye el 

sumario núm. 142 de 1937, sobre muerte del niño José 
Simón Gran, ocurrida en el pueblo de Zuera el día 20 
del actual, y por providencia de esta fecha he acordado 
citar por medio de la presente, que se insertará en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a los padres del 
interfecto, llamados Mariano Simón y Pascuala Gran, 
cuyos domicilio y paradero se ignoran, para prestar de
claración y ofrerimiento de causa, según dispone el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibidos que de no comparecer en el término de cinco 
días les parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, treinta y uno de julio de mil novecientos 
treinta y siete.— Segundo Año Triunfal. - El Secreta
rio: P. H., B. Epifanio Magro.

■ Núm. 3.757.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento.
El señor Juez de primera instancia e instrucción del 

Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en la ejecutoria dimanante del suma
rio seguido en este Juzgado bajo el número 100 de 
1934, sobre robo y atraco, contra Manuel Mateo Do
mínguez, Mariano Madurga Romero, Alejandro Hijazo 
Pescador e Ignacio Zubizarreta Aspas, cuyos actuales 
paradero y domicilio se ignoran, ha acordado requerir
les por medio de la presente para que paguen al perju
dicado dueño del automóvil en dicha causa la cantidad 
de ciento ochenta pesetas en concepto de indemniza
ción de perjuicios.

Y para que sirva de requerimiento en forma a los 
aludidos procesados, previniéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, li
bro la presente que firmo en Zaragoza a 31 de julio de 
mil novecientos treinta y siete.— Segundo Año Triun
fal.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.758.
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de notificación

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 3 de esta capital, en providencia de 
esta fecha dictada en cumplimiento a una carta-orden 
de la Excelentísima Audiencia de esta capital dima
nante de la causa seguida en este Juzgado bajo el 
número 338 de 1933, sobre forma de Gobierno, contra 
Isaac Rodríguez Oterino, Sebastián Lozano Molina, 
Domingo Rodríguez Oterino, Pedro Ferrer Sanz, Mar
cos Vierna Castillo, José Vidaller Llamas, Cándida 
Ibáñez Baltueña y Santiago Lazaron Molina, cuyos 
actuales paradero y domicilio se ignoran, ha acordado 
hacerles saber por medio de la presente que la expre
sada Audiencia, en auto de 24 de abril de 1934, les ha 
hecho aplicación de los beneficios de la ley de Amnis
tía de 24 de abril de 1934.

Y para que sirva de notificación en forma a los 
expresados procesados, libro la presente en Zaragoza 
a treinta y uno de julio de mil novecientos treinta y 
siete. —Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Vicente 
Lizandra.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará:
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

a virtud de designación hecha por la Junta Pro
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vincial de Incautaciones con el número 108 para 
decharar administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a D. Esteban Lahuerta 
Pérez, vecino de Vera del Moncayo. hoy en igno
rado paradero, por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de lo que dispone 
el nr. 4.° de la Orden die la Junta Técnica del Es
tado de 19 idie marzo de 1937, hei acordado citar a 
dicho expedientado por medio del presente, que 
se insertará en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, raqui riéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 die| julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente quie ins

truyo a virtud de designación hecha, por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 109 para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Dionisio Pérez ¡Miartínez, vecino de Vera de 
Moncayo, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional y a 
virtud de io que dispone el artículo 4.° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dy julio de 1937y.— Se
gundo Año Triunffal. —■ Rafael Guerrero. — El 
Secretario, ( ármelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor de) expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente, que ins 

truyo a virtud, de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
numero J10 para declarar administnativamen- 
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Antonio Lahuierta Bonel, vecino die Vera de 
Moncavo. hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio de) presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole, para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 

por escrito, donde pudd'e alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dd julio de 1937. — Se- , 
gundo Año Triun'fal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente qule ins 

truyo a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 111 para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Petiiro Redrado Martínez, vecino de Vera de 
Moncayo, hoy en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del movimiento nacional y a 
virtud de lo que dispone el ■ artículo 4.® de 
la Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
odio días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 da julio de 1937. — Se
gundo Año Triun’fal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se ex
presará ;
Hago saber; Que en el expediente! qule ins 

• ruyo a virtud de designación hecha- por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 112 para declarar administrativamen
te Ja responsabilidad civil que deba exigirse a 
1). Crispín Lapuente Pérez, vecino de Vera 
de Moncayo, hoy e,n ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordado citar a dicho expe- 
Cdentado por medio del presente, que se inserta
ra en el "Boletín Oficial" de la provincia, requi- 
riéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
v referido expediente, personalmente o por es
crito. donde pueda olegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacenlo le parará e|l perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 da julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

I) . Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se ex
presará ;
Hago saber: Que en el expediente! qtile ins* 
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truyo a virtud de designación heclita por ja 
Comisión Provincial de Incautaciones con ei 
número 113 para declarar ladministralivamen- 
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Roberto Marco Redrado, vecino de Vera 
de /Moncavo, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional v 
a virtud de lo que dispone el articulo 4.° de ¡a. 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937. he acordaido citar a dicho expe- 
<tícntado por medio del presente, que se inserta
rá en el "Boletín Oficial” de la provincia, reqm- 
riéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
v ref-arido expediente, personalmente o por es
crito, donde pueda ¡alegar y probar en su defensa 
lo que .estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará di perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dd julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molíns.

Nú ni. 3.651.
BORJA

J) . Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente; qufe ins 

truyo a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 114 para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Félix Lahuerta Pérez, vecino de Vera de Mon- 
cayo, hoy en ignorado panadero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional y a vir
tud de lo qud dispone el articulo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se in
sertará en el "Boletín Oficial” de La provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho dias hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 día julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.

BORJA
D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 

de Borja e instructor del expediente que se ex
presará ;
Hago saber: Que en el exi>edienty qule ins

truyo a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 115 para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. iMariano Sanjuán Sancho, vecino de Vera 
dé Moncayo, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional \ 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordaido citar a dicho expe
dientado por medio dal presente, que se inserta

rá en el "Boletín Oficiail” de la provincia, requi
riéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca aquél ante este Juzgado 
y referido expediente, personalmente o por es
crito, dond'e pueda ralegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará di perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dei julio de 1937. — Se
gundo Año Triun’íal. — Rafael Guerrero. — Ei 
Secretario. Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Hago saber: Que en el expediente- quie ins 

truyo a virtud de designación hechlai por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con e! 
numero 116 para declarar administrativa men
té la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. Pedro Martínez Arellano, vecino de Vera 
t?e Moncayo, hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo deil movimiento nacional y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937. he acordado citar a dicho expe- 
<?ientado por medio de;l presente, que se inserta
rá en el "Boletín Oficial" de la provincia, requi
riéndole para que dentro del término de och-> 
días hábiiles comparezca aquél ante este Juzgad-i 
y referido expediente, personalmente o por es
crito, donde pueda ‘alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará «1 perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dd julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molíns.

Núm. 3.651.
BORJA

I). Rafael Guerrero Gisbert. Juez <íe instrucción 
de Ebria e instructor del expediente que se ex
presará ;
Hago saber: Que en el expediente' qute ins- 

truvo a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones con el 
número 118 para declarar administrativamen
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
D. ¡Martin Martínez Serrano, vecino de |Vler:i 
¿*e M'oncavo. hoy .etn ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del movimiento nacional y 
a virtud de lo que dispone el artículo 4.° de la 
Orden de la Junta Técnica del Estado de 19 de 
marzo de 1937, he acordaido citar a d'icho expe- 
cíientado por-medio del presente, que se inserta
rá en el "Boletín Oficial” de la provincia, requi
riéndole para que dentro del término de ocho 
días hábiies comparezca aquél ante este Juzgado 
y refeirido expediente, personalmente o por es
crito. donde, pueda (alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará al perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 dka julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — Eí 
Secretario, Carmelo Molíns.
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Núm. 3.651.
BORJA

1). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de instrucción 
de Borja e instructor del expediente que se 
expresará;
Ha^o saber: Que en el expediente, que ins

truyo a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial 'de Incautaciones con el 
número 117 para declara’- ladministrativamen- 
te la responsabilidad civil que deba exigirse a 
1). Pablo Forniés Ratia, vecino idie Vera de Mon- 
cayo, hoy en ignorado panadero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional y a virtud 
de lo que dispone el articulo 4.° de la Orden 
de In Junta Técnica del Estado de 19 de mar
zo de 1937, he acordado citar a dicho expe
dientado por medio del presente, que se inser
tará en el “Boletín Óficial” de la provincia, 
requiriéndole para que dentro del término de 
ocho días hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, personalmente o 
por escrito, donde puede alegar y probar en su 
defensa lo que estime' procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a 26 diei julio de 1937. — Se
gundo Año Triunfal. — Rafael Guerrero. — El 
Secretario. Carmelo Molins.

Núm. 3.720. 
CALATAYUD

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 233 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Mateo Lahera Fondón, vecino dv Callaitorao. 
actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsiabilidad 
civil (¡tve se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento, die lo dispuesto en la Orden idle la 
Junta , 1 écnica dell Estado fecha- 13 de mtair- 
xo mltimo, inserta en el “Boletín Oficial” dlel 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
)ricial del Estado ’ y en el de esta provincia, a fin 

de que, dentro del tériqino de ocho días hábiles si- 
giuentcs a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando v 
probando en, su defensa cuanto estime procedente, 
da jo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a cine hubiese lugar en derecho.

Dadio en Calatayud a treinta y uno de julio d 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Afio 
Iriunial. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
pidicial. pisto López.

Núm. 3.720. 
CALATAYUD 

D. Imis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
L instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el nuin. ,234-do 1037 tpamito por designjación 
de la ( omisión Provincial de Incautaciones contra 
D. loma.-- I ,opcz Morales, vecino de Cílatorao, 

actualmente en inorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsiabilidia " 
civil quie se le debe exigir como consecuen 
cia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento 'de lo dispuesto en la Orden idie la 
Junta Técnica deí Estado feclin 13 de miar- 
zo último, inserta en el “Boletín Oficial"' del 
misino correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el "‘Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
"I perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Daidk) en Calatayud a treinta y uno det julio de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.720.
CALATAYUD

D." Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo e|| núm. 235 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Manuel Gracia Cúsedas, vecino d'e Calatorau. 
actualmente en ignorado paradero. j)ara de
clarar administrativamente la responsiabi lidiad 
civil qtire se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden idle la 
Junta Técnica dql Estado fechu 13 de mar
zo último, inserta en el “Boletín Oficiar" 
del mismo correspondiente al día 20. por medio 
del presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin Idie que. dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la' inserción del 
presente en dichos j)eriódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará ei 
fperjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dajdlo en Calatayud a treinta y uno de julio de 
mil novecientos tremía y siete."— Segundo Año 
I riunfal. — Luis .CosenHuela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Num. 3.720.
CALATAYUD

D. Luis (osculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayuid y su par
tido e instructor del expediente que sé dirá;
En virtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el mim. 236 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pedro Benito Ballestar, vecino de Calatorao. 
actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la respons-abilidlad 
civil que se le debe exigir como- consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto en ía Orden idie la 
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Junta Técnica deil Estado fechja 13 de rnlar- 
zo último, inserta en el “ Boletín Oficial 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial -del Estado” y en el de esta pro
vincia1. a fin ide que, dentro del, término de
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compairecer le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a treinta y uno de- julio de 
mil novecientos treinta y- siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.720.
CALATAYUD

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de. primera 
instancia e instrucción de Caíatayud y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 237 de 1937 tramito por designado' 
de la iComision Provincial de Incautaciones contra 
D. Tomás Blasco Miñana, vecino de Calatorao. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le deibe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita a 
dicho individuo en cumplimiento de lo dispui&sto 
en la Orden de la Junta Técnica <?el Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en el “Boletín Ofi
cial del mismo correspondiente al día 20, por 
medio dlel presente edicto, que se insertará en el 
“Boletín Oficial del Estado" y en el de esta 
provincia, a fin de que, dentro del término de 
ocho chas hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, bajo apercibi
miento que/ de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a treinta y uno de] julio de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.720.
CALATAYUD

D. Imis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
c instructor del expediente que se dirá; , 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 238 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. ílenaro Sánchez Longares, vecino de Calato
rao. actualmente en ignorado paradero, para 
declarar administrativamente la responsabili
dad civil que se le ddbe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la junta Técnica (dlel Estado, fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presento edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si

guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
ci i erjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Daidlo en -Calatayud a treinta y uno det jtdio de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.720.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arca-razo, Juez -die primera 
instancia e instrucción de iCalatayud1 y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtu<f <lc lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 239 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de ¡Incautaciones contra 
D. Antonio ’Carnicer -Monreal, vecino de Paracue
llos de la Ribera, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a- dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en La Qrden 
de la Junta Técnica Idel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial" 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, que se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que, dentro del término de. 
ocho días hábiles siguientes a la- inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no com,parecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Daido en Calatayud a treinta y uno d-e: julio de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. - El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.720.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 240 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. José Ibáñez Embid, vecino cíe Paracuellos de 
la Ribera, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita, á dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la junta Técnica Idel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si- 
^uientes a Ja inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
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bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
(-1 perjuicio a que hubiese lugar en derecho..

Dado en Calatayud a treinta y uno de julio de 
mil novecientos treinta y siete. — Segundo Ano 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.619. t
EJEA DE LOS CABALLEROS '

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez <íe nrimeri 
instancia e instrucción de la villa de Eiea de 
los Caballeros y su partido e instructor del ex
pediente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 207 trh-mito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Genaro Gaveras Navarro, vecino de. Malpica 
de Arba, la’ctualmente en ignorado paradero., nara 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como, consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, v por medio del pre
sente qdicto. one se insertará en el “Boletín Ofi
cial del Estado” v en el d'e esta provincia, a fin 
de <iue dentro del término de ocho días hábiles 
cohinarezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando v probando en 
su defensa lo que estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
periinVio la míe hulbiere lugar en derecho. ,

Dado en Eiea de los Caballeros lal veintitrés 
de ¡ulio de mil novecientos treinta v, siete. — 
Segundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpun. — 
El Secretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.619.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la. villa de Ejea de lo^ 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 208 tramito por designación de Ja 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pedro Poderos Paradis. vecino de iMIalpica 
de Arba. actualmente en ignora-do paradero, nara 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicha individúo en cumplimiento de lo 
dispuesto en W Orden de la Junta Técnica Idel 
Estado fechad3 de marzo, y por medio del pre

sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” v en el de esta provincia, a fin de 
qué dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Eiea de los Caballeros .ai veintitrés 
de julio de mil novecientos treinta v siete. — 
Segundo Año Triunfal. — Ed'uardo Aizpun. — 
El Secretario. Francisco Fernández.

* Núm. 3.665.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduaiido Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción ¿te la villa de Ejea de los 

Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 34 tramito por designación -deja 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Pedro Laguarta Gracia, vecino de Las Pedro- 
sas, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsabilidad ci 
vil que se Je debe exigir como consecuencia (le 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de 'o 
dispuesto en lia1 Orden de la Junta Técnica aei 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio, del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibí • 
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. , ,

Dado en Eiea de los Caballeros a veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta v siete- 
Segundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. ■ 
El Secretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.665.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Edtiaddo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <te la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor de.1 expe
diente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 39 tramito por designación ¡de h 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Lucio. Morchón Arbea, vecino de Eiea. 
lictualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en lia Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio, del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este. Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, baio apercibí • 
miento que de no comparecer le panamá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintisiete 
de julio d’e mil novecientos treinta v siete.— 
Segundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpún. — 
El Secretario. Francisco Fernández.

Núm. 3.665.
EJEA DE LOS CABALLEJOS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción <te la villa de Ejea de lo- 
Caballeros y su partido e instructor del expe
diente que se dirá; ,
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 165 tramito por ¡designación de la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra d'on 
Emilio Pelegrín González, vecino de Cabañas de 
Ebro, actualmente en ignorado paradero, para 
declarar administrativamente la responsabilidul 
civill que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona-, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
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dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de! 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibí* 
miento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar er derecho.

Dado en Ejea de líos Caballeros a veintisiete 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
Secundo Año Triunfal. — Eduardo Aizpún, — 
El Secretario. Francisco Fernández.

Num. 3.696.
EJEA DE LOS CABAIT.EROS

1). Eduardo Aizpún Andueza, luez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido e instructor d'el expe
diente que se dirá:
Cumpliendo lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 75 tramito por designación íde la 
Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. T.eoncio Marzo iMiena, vecino de1 Ejea, ec- 
tualmente en ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica de! 
Estado fecha 13 de marzo, y por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el “Boletín Oficial 

del Estado” v en el de esta provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo qu-e estime procedente, J)ajo apercibí 
miento que de no comparecer le partirá el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintinueve 
de julio de mil novecientos treinta y siete.— 
^cgundb Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.— El 
Secretario, Francisco Fernán-dez.

Núm. 3.735.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción de esta villa y su parti
do, por providencia de hoy dictada en cumplimiento 
de superior orden dimanante del sumario instruido en 
este Juzgado con el número 51 de 1936 contra Leon- 
cio-Felipe Canales Pintor, sobre injurias, ha acordado 
se cite al testigo Eugenio Gregorio Ruiz, guarda que 
lúe de Valdemoro, vecino de esta villa y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca ante la Au
diencia Provincial de Zaragoza el día 11 del actual, a 
las diez de su mañana, a fin de que preste declaración 
y asista al acto del juicio oral de dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le impondrá la 
multa de cinco a cincuenta pesetas que establece el 
artículo 420 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, y le 
parará el perjuicio aque hubiere lugar en derecho. "

X para que el testigo Eugenio Gregorio Ruiz se dé 
por citado, extiendo la presente cédula original que fir
mo en Ejea de los Caballeros a primero de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. 
-El Secretario judicial: P. H., Ernesto Paumard.

Núm. 3.717.
SOS DEL REY CATOLICO

D. Eernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la vilki de Sos del Rey Católico y su 
partidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá:
Hag’O saber: Por el presente se cita la Euseibio 

Giménez Gracia, vecino de Sigues y cuyo 
¡actual panadero se ignora, para que en "término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idlefensa lo que estime procedente 
a resultáis del expediente <|ue 'se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia ríe su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

, Sos del Rey ^Católico a 30 de julio díe 1937. — 
Segundo Año Triunfal. — El Juez instructor. 
Fernlando Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.718.
SOS DEL REY CATOLICO

I). Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instruc
ción de la vill'i de Sos del 'Rey ICatólico y su 
partidlo e instructor del expediente que luego 
se dirá;
Hago saber: Por el presente se cita a Pedro 

O vaga Irihrte, vecino dei Sigüés. y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en término - 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su ‘defensa lo que estime procedente 
a resultes del expediente (pie se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se deba exigir al mismo como conse 
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Sos del Rey Católico a 30 de julio de 1937. — 
Segundo Año rriunfal. — El Juez instructor. 
Ferrmndo T.anzón,—El Secretario, Elias Gervás.

Núm. 3.719.
SOS DET. REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de instnic- 
ción de la villv de Sos. del 'Rey ICatólico y su 
jiartido e instructor del expediente que luego 
se dirá:
Hago saber: Por el presente se cita a ll'gnacio 

Al|astúey Aragüés, vecino de Sigüés y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juz
gado. personalmente o por escrito, para alegar 
y probar en su idlefensa lo que estime procedente 
a resultas del ex])e'diente (pie -se instruye para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil ipie se deba exigir al misnvo como conse- _• 
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Sos del Rey Católico a 30 de julio dle 1937. — 
Segundo Año Triunfal. — El Juez instructor. 
Fernando Lanzón.—El Secretario, Elias Gervás.

IIP. HOGAR PIGNATELLl
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Considerando que la prescripción de, los derechos 
reales requiere para producirse, además de ,1a con- 
tinüidad de un disfrute posesorio de aquéllos, la 
concurrencia de dos voluntades que. sin manifes
tarse de la manera expresa y coincidente que da 
existencia a los contratos, se exterioricen en calidad 
de presuntas mediante actos u omisionesi que auto
rizan a suponer fundadamente en el que prescribe 
el ánimo de tener por suyo propio, puesto que como 
si va lo fuera procede, el derecho ajeno prescrip
tible y en el dueño de ésta un propósito de aban
dono, en cuya presunción descansa y tiene funda
mento racional el modo de adquirir que se examina; 
y bien se entiende que el acto determinativo del mo
mento inicial del lapso y cómputo del tiempo nece
sario para prescribir ha de indicar suficientemente 
el comienzo de un uso o disfrute que contradiga o 
merme la plenitud de un derecho real ajeno ^in con
sentimiento ni asentimiento del dueño de éste: de 
donde se sigue, en lo referente ya a las servidum
bres de luces y vistas, que cuando los huecos para 
ellos se abren sin disponerse al hacerlo de facultad 
legal o consensual que lo autorice, la, simple aper
tura de los mismos constituye por sí sola acto y 
signo ostensibles y afirmativos del propósito y pre
tensión de establecer e imponer sobre el predio con
tiguo una servidumbre de naturaleza positiva, que 
comienza a prescribirse desde nue amiélla se veri
fica a tenor de los artículos 533 v 538 del Código 
Civil v del derecho científico, puesto que, pudiendo 
impedirlo el propietario del predio que antes se dice, 
deja al otro hacer algo que sin su consentimiento 
expreso o tácito no podría realizar: mientras que 
si los huecos han sido abiertos en uso v virtud de 
un derecho, v consiguientemente no significan por sí 
mismos obstáculo y prohibición de otro que a aouél 
condicione, entonces habrá de calificarse la serví* 
dumbre de negativa y exigirá, para que empiece a 
correr el tiem'po de su prescripción, de un acto obs- 
tativo de a1go que, sin ella, sería lícito al dueño del 
predio sirviente, conforme también a los citados 
precenfos. bailándose en cnanto va expresado la ra
zón doctrinal de que el Tribunal Supremo, en rei
teradas sentencias, de entre las que pueden citarse 
las de 9 de febrero de 1907. 8 de enem de 1908. 
12 de octubre de 1909. 20 de abril de 197.3 y 15 de 
marzo de 1934. tenga declarado, refiriéndose a ca
sos resueltos con suieción al Códion Civil, oue las 
servidumbres de luces y vistas pueden ser positivas 
o negativas según nue para la apertura de las res
pectivas ventanas hava habido o no necesidad de 
contar con el dueño del predio sirviente v que es 
negativa la de luces mediante huecos abiertos en pa
red del dueño del predio dominante, habiéndose de 
contar en ella el niazo para su prescripción decde 
algún acto obstativo. sin el nue es de mera tole
rancia nue no concede derecho' alguno, y positiva 
la de vistas por huecos ahiertoc en pared medianera 
o del dueño del predio sirviente, porque el mencio
nado Código, mientras nrohibe en su artículo 580 
nue el medianero, sin consentimiento de1 otro, abra 
en la pared medianera ventana ni hueco alguno, con
cede ep el 581 al dueño de imn pared no medianera 
contigua a finca aiena la facultad de abrir en ella 
ventanas o huecos para recibir hicesL condicionando 
esta facultad con la nue asiste al dueño de 9a pro
piedad contigua para cerrar tales huecos si admiiere 
la medianería, o edificando o levantando pared en 
su terreno;

Considerando oue las apreciaciones y los funda
mentos doctrínales expuestos contienen y señalan 

sin duda alguna, por su índole genérica y jurídica, 
derivación de la propia esencial naturaleza de las 
servidumbres y de sus clases y modo de prescribir
las, el criterio aplicable a los casos que hayan de 
ser resueltos conforme a las especialidades en ia 
materia del Derecho Foral Aragonés en su estado 
anterior al vigente Apéndice; mas se ha de consi
derar que así como el Código Civil común, según 
se ha expresado, prohibí al medianero que sin con
sentimiento del otro abra en la parecí medianil ven
tana o hueco alguno y concede al dueño de una 
pared no medianera la facultad, condicionada según 
se ha dicho, de abrir en ella huecos exclusivamente 
para luces, en cambio las disposiciones integrantes 
del Derecho Aragonés, en su anterior estado de vi
gencia, facultaban, con arreglo al preciso tenor de 
la observancia 6.a (“De aqua pluviale ardenda”) al 
condueño de pared común o medianera para abrir 
en ésta libremente ventanas para luces y vistas, con
dicionándola con el derecho del dueño de la casa 
inmediata a cerrar aquéllas edificando, v sin impo
nerle la obligación de proveerlas de rejas y redes, 
no siendo tal facultad extensiva a la apertura de 
huecos en pared propia, porque su especialidad foral 
y estricto sentido no consienten oue se conceda a, la 
mencionada observancia aplicación extensiva, sino 
que exigen que se interprete del modo restrictivo 
ordenado por la observancia 1.a (“De equo vulnera- 
to”), y que condhce a entender negado por ella el 
derecho que regula respecto a las paredes que no sean 
comunes o medianeras, esto es, a las de exclusiva 
propiedad, hallándose declarado así por el Tribunal 
Supremo en sentencias de 20 de diciembre de 1927 
y 27 de diciembre de 1930; y la diferencia y contra
dicción oue se advierte entre lo establecido por el 
Código Civil y el Derecho aragonés en el particular 
referido hace qjue con el mismo criterio y aprecia
ciones precedentemente consignados se haya de con
cluir que si con arreglo a los preceptos de aquel 
Cuerpo legal, las servidumbres de luces y vistas por 
medio de ventanas en pared no medianera son ne
gativas y requieren consiguientemente un acto obs
tativo para comenzar a prescribirse, porque los hue
cos pueden ser abiertos cin que haya oue contar 
con él dueño del predio hacia el que se abran, v sin 
que el hacerlo implique la afirmación de un grava
men. Estas mismas consideraciones fundamentales 
obligan a calificar de positivas ambas clases de, ser
vidumbre en los casos sometidos a las disposiciones 
que componían el cuerpo del derecho aragonés 
con vigencia anterior al actual Apéndice, y a esti
mar. por lo tanto, que para los efectos prescrintivos 
se ha de contar el término desde qiue se empezaron 
a ejercer, precisamente porque las disposiciones to
rales aragonesas, contrariamente a las del derecho 
civil común, sólo autorizaban la apertura de ventanas 
en pared común, careciendo de derecho para hacerlo 
en la suya propia el dueño del edificio eme ñor medio 
de ellas comenzaría a disfrutar del beneficio de la 
servidiimbre;

Considerando que no es opuesta a las anteriores 
apreciaciones la observancia l.n (“De anua pluviale 
arcenda”), ni es dable entender que con la genera
lidad de sus términos, puerta en relación con la 6.a. 
venga a dejar suplido el silencio de ésta acerca de 
la apertura de huecos en paredes no comunes, de 
suerte que permita admitir que los dueños de las 
miomas pueden también como los medianeros, abrir 
ventanas eme den al fundo aieno contiguo—en cuyo 
supuesto la naturaleza de la servidumbre oue así se 
intentara oponer sería támbién propiamente negati
va—, porque aquella observancia, al autorizar en 

- —
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términos generales para que se haga lo que parezca 
en posesión ajena, impone la condición de que no 
sea en perjuicio del dueño, y no es dudoso que este 
perjuicio se =eguiría, ya que. según tiene apreciado 
el Trilíunal Supremo en su sentencia precitada de 27 
de diciembre de 1930, para negar aplicación en la 
materia a la referida observancia existiría para el 
dueño del predio sirviente el perjuicio de verse obli
gado a dar luces al edificio en que las ventanas sé 
abrieran, si las quería cerrar edificando, aparte de 
obligarle a hacer esto si había de .obtener aquella 
finalidad;

Considerando que las apreciaciones que preceden 
conducen a estimar que las ventanas existentes en 
el inmueble número 50 de la calle de San Miguel 
de esta ciudad, con vistas al patio de la finca al 
mismo contigua, propia del actor D. Antonio Ber- 
nad, como abiertas en pared de la exclusiva perte
nencia del demandado D. Policarpo Aramendía, al 
que las disposiciones foralcs vigentes a la sazón, y 
aplicables para decidir el caso cuestionado en vir
tud de lo dispuesto por las disposiciones transitorias 
primera del Código Civil y única de su Apéndice 
correspondiente al Derecho Foral de Aragón, no 
autorizaban para verificar la apertura, iniciaron me
diante ésta un uso y" aprovedháhu'ento aue revestía 
los caracteres de una servidumbre positiva de luces 
v vistas que no requería para comenzarse a prescri
bir de acto obstativo alguno del derecho dominical 
del demandante, ya que la sola apertura de los hue
cos sin con-=entimiento de éste significaba, sin ne
cesidad de ningún otro, el pronósito de af^ar el 
predio contiguo a una prestación pasiva limitativa 
de la plenitud de su libertad, que habría de quedar 
menoscabada al soportar vistas aícnas. por lo que 
no habiéndose opuesto el propietario del fundo sir- 
vicnte a la subsistencia de la< ventanas, como podía 
hacerlo sin que para ello necesitara edificar, va 
que. comci antes nueda dicho, no estaba cond-cio- 
nado por su derecho a hacerlo el que se atribuía 
tácitamente el dueño del predio dominante —como 
hubiera acontecido de ser medianera la pared—. su 
aouietamiento no era mera tolerancia, sino abandono 
de las acciones pue para impedir el uso de servi
dumbre iniciada sin su consentimiento le asistan, y 
halvendo transcurrido notoriamente desde que co
menzó aque1 continuado aprovechamiento más de 
los diez v de lo - veinte años eme como términos de 
prescripción de las servidumbres aparecen filados 
en la observancia 7.a (“T>e nrescrintionibus”\ le bas
taba ni deti).andado acreditar, como lo ectá en el jui
cio el transcurso del expresado tiemno para ser ah- 
suelto de la acción negatoria ejercitada en la de 
manda;

(Considerando, a mayor abundamiento, que si pres- 
cindiéndose de cuanto se ha expuesto y apreciado 
cupiera admitir eme lo dispuesto en la observancia 
5.a ú“De aqua plnviale arcenda”). comprendía y era 
aplicable ñor igual, lo mismo que a las ventanas 
que se abrieran para luces y para vistas en i)ared 
común, a las aue fuesen abiertas en pared propia 
de quien lo verificare, aun con esta inteligencia re
sultaría improsnerable la pretensión sustentada en 
el pleito por el actor D. Antonio Bernad,. porque 
habiéndola limitado a solicitar que los huecos cues
tionados sean provistos a expensas del demandado 
de reías de hierro remetidas con red de alambre, 
no podría amparar esta solicitud ni determinarse 
un proñunciamiento que a '.a misma accedió e, con la 
disposición foral citada, de estricta interpretación 
literal, como queda dicho, porque en ella ¿e faculta

al dueño de la casa inmediata a la pared en que las 
ventanas se hayan abierto jiara cerrarlas, precisa
mente, edificando sobre su suelo y no de otro modo; 
pero no se impone obligación alguna refercme a 
colocar en aquellos huecos rejas y redes, sucedien
do lo mismo en el Derecho civil común anterior al 
vigente Código, pue to que ningún precepto existía 
en a<|uél en el indicado sentido: y nada implica tam- 
]X)co que en la escritura pública pbr cuyo otorga
miento adquirió I). Antonio Bernad la casa núme
ros 52 y 54 de la calle de San Miguel se expresase 
que se le vendía la finca en concepto de libre de 
cargas, cuando la vaguedad y generalidad de esta 
expresión no era suficiente para entender que me
diante ella s<e declaraba extinguida por el vendedor 
una servidumbre aparente y continua cuyos signos 
teman que hacerla ostensible en todo momento;

Considerando, finalmente, que no han concurrido 
en ninguna de las partes temeridad o mala fe qitie in
diquen la procedencia de hacer expresa contiena 
en las costas del juicio en sus dos instancias;

Vistos, además de los citados, los artículos 710 y
. 713 de la ley de Enjuiciamiento Civil, la de 7 de 

julio de 1934 y el Decreto del Ministerio de Justi
cia de 2 de mayo de 1931,

Fallaino.s; Que revocando la sentencia dictada con 
' fecha 10 de noviembre de 1936 r>or el Juez de pri

mera instancia número 3. de Zaragoza, tan sólo 
en su pronunciamiento referente a la colocación de 
rejas de hierro remetidas con red de alambre en las 
ventanas o huecos que abiertas en la pared de la 

' casa número 50 de la calle de San Miguel de esta 
ciudad dan al patio de la números 52 y 54 de la 
misma calle, y confirmándole en lo demá-, debemos 
absolver v absolvemos al demandado v hoy ape
lante D. Policarno Xmmcndía Échevarria de la 

^lemantla inicial del "pleito formulada contra aquél • 
en nombre de’ demandante D. Antonio Bernad Ne- , 
rin, «in que hagamos exnresa condena en las cos
ías de ambas instancias del juicio. Publíqpiese esta 
sentencia del modo dispuesto en el Deere#o del Mi
nisterio de fusticia de 2 ríe mayo de 1931. Y con 
la1 Correspondientes certificación v orden, devuél
vanse los autos originales al Juzgado de su proce
dencia. ।

Así ix>r esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Mariano Quintana. — To'é de Juana. — Mariano 
Miguel. — Míu t 'c I íi. Alegre. -■ fosé María Mar
tín Pavería”. rRuliricados).

Asi resulta de la pieza de rollo rio los autos al 
principio nombrados a míe me refiero. Y para oue 
conste al oeñnr Gobernador civil de esta provincia, 
extiendo v firmo la présente en Zaragoza a quince 
de iiibo de mil novecientos treinta y siete. — Ramón 
Morales.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.756. '
JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación.

Por la presente cédula se notifica a D. Cipriano-Vi- 
cenfe Cardona la sentencia dictada por la Excma. Au
diencia de Zaragoza con fecha 14 de noviembre de 
1936, en cansa contra Policarpo Gonzalo de la Parra 
y otra por el delito de estafa, por la cual se condenó 
a Policarpo a cuatro meses v un día de arresto mayor, 
y al otro procesado, Fabián Moreno Martín, a la de 
quinientas pesetas de multa y accesorias al primero de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio
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